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PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURía DE oRDENAMIENfo rERRlroRlaL

EXPEDIENTE: PAOT-2o1 9-3886§OT-1 481

C¡udad de México, a

ANTECEDENTES

0s Drc mg
La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, vll y x, 21, 25 ftacciÓr| \/lll, 27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley

Oréár¡"a de la procuraduría Ambiintal'y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4' 51

riaÉcián I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

áip"¿¡"ni" número pÁOt-2019-3886-S-0T-1481, relac¡onado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los s¡guientes:

con fecha 24 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

iánsf"ren"i", Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

"j"r.iá 
r, deiecho a solicitar que sus datos pérsonales fueran considerados como información

confidencial, denunciÓ ante esta lnst¡tución, presuntos incumplim¡entos en mater¡a amb¡ental (ruido)

óói las ac¡v¡oaoes de remodelación en el inmueble ubicado en calle San Francasco número 1621'

lolonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 16 de

octubre de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a

ta-persona denunciante soore á¡cnas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4'

25 fracc¡ones l, lll, V, Vttl y X y ZS B'ís de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

üANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la mater¡a amb¡ental (ru¡do), como

es ta Ley Amoiental de Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 y el

Reglamento de Construcc¡ones, todos para la Ciudad de México'

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable se

En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle san

Francisco número '1621, colonta Del Valle Sur, Alcaldíá Ben¡to Juárez, se constatÓ un ¡nmueble de

tres niveles de altura, con oenominac¡ón social "Walmart", s¡n que se observaran .actividades 
de

construcción al exterior; se ¡ngresÓ al inmueble y se observaron trabajos de remodelación, que a decir

áá t, p"rron, encargada ya no se realizarán trabaios con rotomartillos u otras máqu¡nas que generen

iroo,'too" vez qu; solo-se ieal¡zarán trabaios le aplanados de muros, pintura y colocaciÓn de

ASimmiSmo,enfecha25deoctubrede2o19,perSonaladscritoaeStaEnt¡dadseconStituyÓenel>
domicitio de la persona o"nr*¡áni"-un loi noiar¡os especificados con la finalidad de llevar a cabo la ':'
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medición de ru¡do generado por las actividades de remodelac¡ón, sin perc¡bir la generación de
emis¡ones sonoras por lo que no fue posible realizar la medición

Posteriormente, personal adscrito a esta Entidad se constituyó en predto objeto de denuncia; stn

embargo, no se percibieron emisiones sonoras generadas por actividades de remodelaóión en el

inmueble investigado, toda vez que al momento de la diligenc¡a no se realizaban actividades de

construcción en el s¡tio

En virtud de lo anterior. mediante oficio PAOT-05-300/300-940'l-2019 de fecha 22 de noviembre de

2019, se informó a la persona denunciante sobre la d¡ligencia pract¡cada hasta ese momento por

parte de este organismo descentralizado para la atenc¡ón de su denuncia y se le requirió para que en

un término de c¡nco días hábiles proporcionara elementos que permitieran determinar
contravenciones respecto al ru¡do generado por las actividades de remodelac¡ón; sin embargo a la
fecha de la emisión de la presente resolución la persona denunciante no aportó elementos que

permitieran determinar la existencia de Ios hechos en inmueble objeto de denuncia.

En conclusión, personal adscrito a esta Entidad acudió en diversas ocas¡ones al inmueble obieto de la
denunc¡a, en los días y horarios señalados en el escrito de denuncia; srn embargo, no se percibieron

emisiones sonoras generadas por activ¡dades de remodelación, toda vez que en dicho tnmueble
únicamente se realizaron trabajos de aplanados de muros, pintura y colocación de muebles;
as¡m¡smo, la persona denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la ex¡stencia de
los hechos que denunc¡ó, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artÍculo 27 fracción Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
al existir ¡mposibilidad material para contrnuar la investigac¡ón

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracrón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en
calle San Franc¡sco número 1621, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, se constatÓ
un inmueble de tres niveles de altura, con denominación soc¡al "Walmart", sin que se
observaran actividades de construcc¡ón al exterior; se ingresó al inmueble y se observaron
trabajos de remodelac¡ón, que a decir de la persona encargada ya no se realizarán trabalos
con rotomartillos u otras máquinas que generen ruido, toda vez que solo se realizarán trabaios
de aplanados de muros, pintura y colocación de muebles

2. Personal adscrito a esta Entidad acudió en d¡versas ocasiones al inmueble objeto de la
denuncia, en los días y horarios señalados en el escr¡to de denunc¡a; sin embargo, no se
percibieron emisiones sonoras generadas por actividades de remodelación, razón por la que
no fue posible realizar medición de emis¡ones sonoras, toda vez que en d¡cho inmueble
únicamente se realizaron trabajos de aplanados de muros, pintura y colocac¡ón de muebles;
asimismo, la persona denunc¡ante no aportó elementos de prueba que demuestren la
existencia de los hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el
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afticulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de MexiCo, al existir ¡mpos¡b¡l¡dad material para continuar la

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-ltado d'e la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

investigación.

instrumento es de resolverse y se: ---------------

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artÍculo 2i fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos

RESUELVE--

Así lo proveyó y firma la licen
Terr¡torial de la Procuraduría Am

para su archivo y resguardo.

ciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. -----
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